
 

 

El papel de los archivos en la crisis del COVID 19: una perspectiva 

desde la protección de los derechos humanos 

Desde el Grupo de Trabajo sobre Archivos y Derechos Humanos de la Asociación 

Latinoamericana de Archivos y la Sección de Archivos y Derechos Humanos del 

Consejo Internacional de Archivos compartimos y manifestamos nuestro apoyo a la 

Declaración de UNESCO “Convirtiendo la amenaza del #COVID-19 en una 

oportunidad para un mayor apoyo al patrimonio documental” hecha pública hace 

algunos días. Vemos que en ella se aborda el patrimonio documental como un recurso 

importante para ofrecer una perspectiva histórica sobre la forma en que los gobiernos, 

su ciudadanía y la comunidad internacional abordaron las epidemias en el pasado y, por 

consiguiente, se destaca la importancia de la preservación de registros sobre la 

pandemia actual para garantizar futuras investigaciones. 

A ello, en el día de hoy se ha agregado la Declaración “COVID-19: El deber de 

documentar no cesa en una crisis, se vuelve más esencial” donde se incluye la 

perspectiva de gestión para el presente, tomando como base la Declaración Universal de 

los Archivos (UNESCO, 2011), que afirma que “Los archivos custodian decisiones, 

actuaciones y memoria” y “son fuentes fiables de información que garantizan la 

seguridad y la transparencia de las actuaciones administrativas”. Por todo ello, 

afirmamos: 

• Los Archivos son los responsables de la conservación y el mantenimiento de los 

documentos generados durante esta pandemia. 

• Se ha de gestionar adecuadamente la información y construir infraestructuras 

sólidas de administración electrónica que garanticen una buena gestión y los 

derechos de la ciudadanía. 

• El acceso a una información de calidad es clave para combatir las fake news en 

tiempos de tanta incertidumbre. 

• La transparencia facilita el control de los actos de gobierno por parte de la 

sociedad, incluyendo su responsabilidad en la protección de las libertades 

individuales y el ejercicio de los derechos sociales en el contexto de la lucha 

contra el virus. 

• Asimismo, trabajar en pos de una mayor transparencia contribuye a potenciar la 

confianza de la ciudadanía en las instituciones. 

Quizá en este momento, como nunca antes, reconocemos el Archivo como un bien 

público y como elemento clave para el cumplimiento de los ODS 2030 en relación al 

acceso a la información. 
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